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Acta de la sesión ordinaria 46-24, celebrada virtualmente, por la Junta Directiva 

General del Banco de Costa Rica, el lunes veintitrés de setiembre del dos mil 

veinticuatro, a las nueve horas con veintiocho minutos, con el siguiente cuórum:  

Licda. Mahity Flores Flores, presidente; Licda. María del Pilar Muñoz Fallas, 

vicepresidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, director; Licda. Sonia Mora 

Jiménez, directora; MBA Eduardo Rodríguez del Paso, director; Sr. Néstor 

Eduardo Solís Bonilla, director; MBA Fernando Víquez Salazar, director.  

Además, asisten como invitados: 

MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; MBA Julio César Trejos Delgado, 

subgerente Banca Corporativa y Empresarial; Licda. Rina Ortega Ortega, 

subgerente a.i. de Banca Personas; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Licda. Joaquinita Arroyo Fonseca, asesor jurídico de la Junta 

Directiva; MSc. Minor Morales Vincenti, gerente corporativo de Riesgos; Licda. 

María Eugenia Zeledón Porras, auditora General Corporativa; MBA Pablo Villegas 

Fonseca, secretario general; MBA Laura Villalta Solano, asistente Secretaría Junta 

directiva. 

Los miembros de la Junta Directiva General, miembros de la alta administración y 

personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta sesión, en 

modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso global, 

diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología de 

la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con la Ley 10379, 

Modificación de la Ley 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de 

mayo de 1978, para autorizar la celebración de sesiones virtuales a los Órganos 

Colegiados de la Administración Pública, artículo 2, publicada el 31 de octubre del 

2023. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Orden del Día, la señora 

Mahity Flores Flores somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria 46-24, que se transcribe a continuación:  

I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

II. APROBACIÓN DE ACTAS 

a. Actas de las sesiones ordinaria 44-24 y extraordinaria 45-24, en su orden celebradas 

el 16 y 18 de setiembre del 2024. 

III. CONOCIMIENTO INFORMES COMITÉ DE CRÉDITO n.°37-2024CC. Atiende SIG-55. 

(CONFIDENCIAL-INFORMATIVO) 

IV. ASUNTOS DE LA GERENCIA 

a. Gerencia Corporativa de Finanzas:  

a.1 Informe sobre solicitud de capitalización de BCR SAFI. Atiende acuerdo 

sesión 41-24, art. XIX, ptos. 2 y 3. (PÚBLICO-RESOLUTIVO) 

a.2 Aprobación modificación presupuestaria n.°8. (PÚBLICO-RESOLUTIVO) 
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a.3 Análisis proyecciones BCR para ejercicio 2025. (CONFIDENCIAL-

INFORMATIVO) 

a.4 Aprobación presupuesto ordinario y Plan Operativo Institucional 2025. 

(PÚBLICO-RESOLUTIVO) 

V. ASUNTOS GERENCIA CORPORATIVA DE RIESGO  

a.  Informe sobre el impacto de las posibles sanciones de BCR SAFI e impacto en BCR 

por capitalización. Atiende acuerdo sesión 06-24 art. X, pto.2. (CONFIDENCIAL-

INFORMATIVO) 

b. Informe de resultados del simulacro de riesgo de liquidez del CFBCR 2024. Atiende 

SIG-33. (CONFIDENCIAL-INFORMATIVO) 

VI. ASUNTOS DE LA OFICIALÍA DE CUMPLIMIENTO 

a. Informe caso Shark. (CONFIDENCIAL-INFORMATIVO) 

VII. ASUNTOS JUNTAS DIRECTIVAS DE SUBSIDIARIAS Y COMITÉS DE APOYO 

(INFORMATIVO).  

a. Resumen de acuerdos tomados por subsidiarias: 

a.1 BCR Valores  

a.2  BCR SAFI 

a.3 BCR Pensiones 

b. Resumen de acuerdos tomados por comités de apoyo: 

b.1 Comité Corporativo de Cumplimiento 

b.2 Comité Corporativo de TI 

VIII. ASUNTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA GENERAL 

IX. ASUNTOS VARIOS 

X. CORRESPONDENCIA 

 Seguidamente, la señora Mahity Flores Flores dice: “Buenos días, a todos, 

señores y señoras, bienvenidos. Vamos a iniciar la sesión ordinaria 46-24, hoy lunes 23 de 

setiembre, al ser las 9:28 de la mañana. Bienvenidos, a todos. Como primer punto, tenemos la 

Aprobación del Orden del Día. ¿Observaciones al orden del día? ¿Don Eduardo?”. 

 Acto seguido, el señor Eduardo Rodríguez del Paso externa: “Sí, muchas 

gracias, presidente. Yo tengo en Asuntos Varios un punto, yo voy a salir del país el 26 de 

setiembre, entonces, quiero dejarlo en la agenda. Gracias”. 

 A lo cual, indica la señora Flores: “En asuntos de directores, ¿si le parece?”. El 

señor Rodríguez responde: “Sí, correcto”. 

 Adicionalmente, la señora María del Pilar Muñoz Fallas expresa: “Muy 

buenos días, a todos. Doña Mahity, a mí me gustaría incluir un punto en asuntos de directores, 

para brindar el informe de mi participación en el Congreso Latinoamericano de Riesgo, la 

semana pasada. Muchas gracias”. 

 Por su parte, el señor Minor Morales Vincenti manifiesta: “Buenos días, a 

todos. Quería comentarles un nombramiento en la Gerencia Corporativa de Riesgo, en temas 

varios”. 
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 En ese sentido, la señora Flores Flores señala: “Bien, con esas modificaciones 

estaríamos aprobando el orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 46-24, con la inclusión de dos 

temas en el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva General y un tema 

en el de Asuntos Varios, conforme se consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 La señora Mahity Flores Flores somete a la aprobación las actas de las sesiones 

ordinaria 44-24 y extraordinaria 45-24, en su orden, celebradas el dieciséis y dieciocho de 

setiembre del dos mil veinticuatro, respectivamente. Al respecto, la señora Mahity Flores dice: 

“Seguidamente, tenemos la aprobación del acta. En este caso, don Luis Emilio (Cuenca Botey) 

no participa de la aprobación del acta 44-24, porque no asistió. Sirva el espacio para consignar 

la justificación de ausencia del señor Luis Emilio, ya que en ese momento no logré hacerlo. 

Observaciones y comentarios al acta, le cedo la palabra a don Pablo Villegas (Fonseca), para 

que nos colabore con ese punto”. 

 Acto seguido, el señor Pablo Villegas Fonseca externa: “Sí, señora, con mucho 

gusto. Buenos días, a todos. He de informarles que, circulado el acta de la sesión ordinaria 44-

24, celebrada el 16 de setiembre, se recibieron observaciones de forma en el artículo IV, por 

parte de doña Mahity Flores Flores y de don Fernando Víquez Salazar.  

 Asimismo, de parte de doña Mahity, se recibió una observación en la parte 

dispositiva del artículo V, relacionado con la aprobación de la estructura organizativa y que 

procedo a proyectar (ver imagen n.°1). Específicamente, doña Mahity solicita complementar el 

punto 3, relacionado con la solicitud a (la Gerencia Corporativa de) Capital Humano y a la 

Gerencia General de presentar un plan de acción para atender las recomendaciones que 

brindaron en sus criterios, tanto la Auditoría General Corporativa como la Gerencia 

Corporativa de Riesgo y ella solicita que complementemos lo que se destaca en amarillo, que 

dice: ‘en cuanto a la implementación de la iniciativa de eficiencia organizacional incluida 

dentro del Plan Horizonte’ (ver imagen n.°1)”. 
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Imagen n.°1. Se dispone 

Fuente: Secretaría Junta Directiva 

 Esos serían los aspectos recibidos. Asimismo, le cedo la palabra a don Manfred 

(Saénz Montero) que también me hizo una observación respecto a este artículo V, don Manfred, 

por favor”. 

 Por su parte, el señor Manfred Saénz Montero expresa: “Gracias, buenos días, 

señoras, señores. Mi respetuosa recomendación, es que, dada la naturaleza de los cambios, que 

es a lo largo de toda la organización y todo el organigrama, le comentaba la Secretaría (de Junta 

Directiva) y a ustedes, específicamente, que en la parte dispositiva se incluyan los cambios que 

se están realizando. O sea, por ejemplo, se está creando, transformando una subgerencia, 

creando otra; se están tomando dos subgerencias, creando otra; se hacen movimientos de una 

dependencia a otra en las gerencias corporativas, etcétera. 

 Para mí y para seguridad jurídica, recomiendo que se incluyan todos esos 

cambios, uno por uno en el acuerdo, eso va a convertir esta parte dispositiva en un texto enorme, 

yo lo sé, pero el día de mañana va a ser muchísimo más sencillo poder demostrar qué fue lo 

que se aprobó, cuáles fueron los cambios, a dónde se movió, porque, como lo comentaba don 

Pablo, se hace referencia a los informes que se adjuntaron, pero son 27, si no me falla la 

memoria, documentos que están anexos y remitirse uno por uno a esos documentos, cuando lo 

sensato en esta naturaleza de transformación es agregar el organigrama, tal cual va a ir 

ajustándose o se está aprobando el ajuste. Gracias”. 

 En consecuencia, el señor Villegas consulta: “Don Manfred, en este caso, ¿cuál 

sería entonces la propuesta? ¿Sería complementar este apartado por parte de la Gerencia 

Corporativa de Capital Humano?”. 
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 A lo cual, responde el señor Saénz Montero: “Pues sí, respetuosamente la 

sugerencia es que se agregue esto; yo no sé si está listo, a mano; le decía a don Pablo que no 

necesariamente, para agregarlo hoy, pero, si no, instruir a Capital Humano que presente en la 

próxima sesión, cómo estaría quedando el organigrama del Banco, una por una, de las oficinas 

con todos los movimientos, de un lado a otro, que se está aprobando, es correcto”. 

 Siendo así, la señora Flores señala: “Señores directores, en este caso particular, 

habría que solicitar esa ampliación a Capital Humano. Y, ¿cómo se manejaría la aprobación 

del acta?”. 

 El señor Saénz expresa: “Se daría por recibida, mi sugerencia, toda la 

información, doña Mahity, se aprobaría el cambio de estructura y se instruye para el cambio de 

estructura a Capital Humano, que presente el organigrama, para que sea aprobado el 

organigrama, de cómo queda la organización. Los conceptos están muy claros, lo que pasa es 

que, (el) cómo se visualiza eso a la hora de la estructura del Banco está en los informes, pero 

está repartido en los informes y en lo que insisto es que debería estar en la parte dispositiva, 

por la naturaleza del cambio del que se trata”. 

 Seguidamente, la señora Joaquinita Arroyo Fonseca externa: “Buenos días a 

todos. Me parece que la sugerencia de don Manfred resulta ser pertinente. Me preocupa el tema 

en el sentido de, tal vez la amplitud, digamos, de que sí se está aprobando ese cambio 

organizacional y aprobar la estructura, porque va a ser una modificación de una estructura ya 

aprobada por la Junta Directiva, con anterioridad. Sin embargo, tal vez el nivel de detalle en 

algunos puestos sería bueno que, en el momento en que (la Gerencia Corporativa de) Capital 

Humano lo exponga, tener la posibilidad de cierto nivel de maniobra, por ejemplo, que a veces 

hablan de… no sé si se va a ser con el nivel de puesto ‘x’, porque podría ser muy engorroso 

después, cualquier otra modificación. 

 Pero, la gran estructura del cambio, eso me parece que sí, que efectivamente 

tiene que contemplarse y, ciertamente, para no dificultar la aprobación del día de hoy, lo 

procedente sería, lo que se sugiere, es darlo por recibido, de que se consideró la aprobación, 

pero que se requiere ese insumo, para la próxima sesión”. 

 Adicionalmente, el señor Néstor Solís Bonilla comenta: “Mucho por la línea de 

don Manfred y de doña Joaquinita. Yo creo que está claro, lo que sí le estoy entendiendo a doña 

Joaquinita, que no lo planteó don Manfred, creo, me corrige don Manfred, es que, debería ir la 

categoría o la clasificación del puesto, porque, eventualmente, con independencia del cambio, 

si no dejamos bien claro la categoría, la clasificación del puesto, podría a futuro prestarse a 

problema”. 

 Al respecto, el señor Manfred Saénz se refiere: “A ver, son dos temas. Uno es 

el acomodo organizacional, toda la estructura, todo el organigrama, esa es una. Los ajustes de 

categoría, recuerdo que se hizo la presentación, que no se tiene eso listo ya, no se tiene porque 

se va a sujetar a análisis que vienen después de, inclusive, con el dictamen de la Procuraduría 

(General de la República), si se hace liquidación o no y está en el proceso de revisión, pero lo 

que yo recomiendo es el cambio de estructura, tal y como va a quedar que sí quede, que se 

transcriba y que se diga en el acta, tal cual. 
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 Si mal no recuerdo, el tema de las categorías no venía necesariamente ahí, 

porque efectivamente, si hay que crear posiciones o no, eso es un tema de competencia de la 

Junta. Sí, señor, en eso sí, don Néstor”. 

 Agrega el señor Solís Bonilla: “Doña Mahity, nada más a mí me gustaría oír 

criterio de cómo resolveríamos ese punto, el de las categorías. Tal vez, don Manfred y la misma 

doña Joaquinita”. 

 El señor Saénz aclara: “Es que tiene que venir de nuevo, tiene que regresar el 

tema de las categorías, don Néstor”. 

 Interviene el señor Douglas Soto Leitón e indica: “Perdón, sí está lo de las 

categorías, nada más que se detalle, como usted dice, don Néstor, en eso no hay ningún 

inconveniente, lo presentaríamos en la próxima Junta Directiva, el informe detallado con el 

organigrama completo, como lo menciona don Manfred y con las categorías correspondientes”. 

 En ese sentido, el señor Solís Bonilla dice: “Sí, muchas gracias, don Douglas. 

A mí me parece que es lo mejor, totalmente de acuerdo con don Manfred, en cuanto a la 

necesidad de dejarlo bien claro, pero ese ‘bien claro’ incluye categorías. Gracias”. 

 Asimismo, la señora María Eugenia Zeledón Porras comenta: “Doña Mahity, 

nada más para agregar a las consultas, que me parecen muy válidas, las que están efectuando. 

Yo entendí, don Douglas, que las categorías son como una propuesta que también tiene que 

validarse; es decir, eso es lo que se estima que es lo más razonable que puede llegar a ser la 

categoría que se vaya a asignar, pero aún está alguna valoración posterior que tendrá que 

llevarse a cabo, para terminar de confirmar si esa es la categoría definitiva. Entonces, no sé si 

es un elemento importante para que lo tengan presente y también vengan en esa indicación. 

Gracias”. 

 Al respecto, la señora Joaquinita Fonseca manifiesta: “Bueno, que lo que se 

presente por parte de Capital Humano tenga ese nivel de detalle e incluso las anotaciones 

correspondientes, si todavía existe algún punto, ahí, que ellos vayan a valorar, como lo acaba 

de decir doña María Eugenia, de una vez, para que esté todo clarito, cuáles son las que ya se 

definieron y cuáles están en una eventual valoración posterior, para que la Junta sepa, si 

posteriormente tendría que revisar algunos casos”. 

 Con respecto a lo anterior, la señora Mahity Flores señala: “Entonces, por la 

sugerencia, señores directores y lo que estoy entendiendo me corrigen, por favor, los asesores 

jurídicos, estaríamos, entonces, solicitando una ampliación de este acuerdo que viene en el acta 

de hoy, para que se anexe y se detalle en la parte dispositiva todos los cambios, sobre esa 

modificación. Estaríamos solicitándole a (la Gerencia Corporativa) de Capital Humano que la 

presente con el detalle que se requiere y, en este caso, le estaríamos solicitando el apoyo a don 

Manfred y a doña Joaquinita, para que, de previo, revisen qué es lo que estamos incorporando 

ahí y quede con el visto bueno de ellos dos”. 

 Finalmente, el señor Pablo Villegas menciona: “Y, respecto al acta de la sesión 

extraordinaria 45-24, celebrada el 18 de setiembre, informarle al directorio que, los artículos 

relacionados están en redacción y revisión, por lo que les solicito que su aprobación se pueda 

efectuar en la próxima sesión ordinaria, por favor”. 
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 Siendo así, la señora Flores Flores dice: “Bien. Con esas modificaciones, 

estaríamos aprobando el acta del día, el acta número 44-24. Señores directores ¿están de 

acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo planteado. 

 Después de considerar el asunto, y una vez que la Gerencia Corporativa de 

Capital Humano aporta el organigrama, de la estructura organizacional aprobada en el artículo 

V, con el detalle de los puestos por categoría conforme se solicitó.  

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria 44-24, celebrada el dieciséis de setiembre 

del dos mil veinticuatro, con la salvedad de que el señor Luis Emilio Cuenca Botey no participa 

de la aprobación de esta acta, dado que no estuvo presente en esta sesión. 

2.- Dejar constancia de la ausencia justificada, por parte del señor Luis Emilio 

Cuenca Botey, de su no participación en la sesión 44-24, celebrada el dieciséis de setiembre 

del dos mil veinticuatro. Lo anterior, en atención a lo dispuesto en el artículo 25, de la Ley 

Orgánica del Sistema Bancario Nacional. 

3.- Modificar la parte dispositiva del artículo V, de la sesión 44-24, para que incluya 

el detalle del organigrama del Banco de Costa Rica, y se lea de la siguiente forma:  

1.- Aprobar la propuesta del rediseño de la estructura organizacional del Banco de Costas 

Rica, originada a partir de los resultados de la iniciativa de eficiencia organizacional que forma 

parte del Plan Horizonte, conforme al documento conocido en esta oportunidad, cuya información 

se consigna en la parte expositiva y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en 

el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, en línea con lo conocido en el artículo IV, inmediato 

anterior y que queda conforme se detalla a continuación: 

Estructura Organizacional 
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2.- Aprobar la aplicación del proceso de reorganización funcional, para la implementación 

del rediseño de la estructura organizacional del Banco de Costa Rica, ajustándose a los 

procedimientos planteados y la respuesta que brinde la Procuraduría General de la República, para 

los casos donde aplique una indemnización. Lo anterior, conforme a lo señalado en el criterio 

jurídico de la firma BDS Asesores, para la implementación de la nueva estructura organizacional. 

3.- Instruir a la Gerencia General y a la Gerencia Corporativa de Capital Humano 

presentar, el próximo 30 de setiembre del 2024, el plan de acción para atender las recomendaciones 

señaladas en los criterios emitidos por la Auditoría General y la Gerencia Corporativa de Riesgo, 

en cuanto a la implementación de la iniciativa de Eficiencia Organización incluida dentro del Plan 

Horizonte. 

4.- Instruir a la Gerencia Corporativas de Capital Humano para que active el proceso de 

Gestión del Cambio y Comunicación, durante la implementación del rediseño de la estructura 

organizacional del Banco de Costas Rica, originada a partir de los resultados de la iniciativa de 

eficiencia organizacional, que forma parte del Plan Horizonte, con el objetivo de fortalecer el 

diálogo y el acompañamiento, de las personas trabajadoras, en este proceso. 

4.- Dejar constando en actas que, en la agenda de la próxima sesión ordinaria, se 

incluirá la aprobación del acta de la sesión extraordinaria 45-24, celebrada el dieciocho de 

setiembre del dos mil veinticuatro. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con operaciones de clientes (secreto bancario) 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, el 

párrafo final del artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional (1644) y 273 

de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información no Divulgada (7975, del 04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, auditoria, gestión 

de riesgo y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, continúa 

participando, mediante la modalidad de telepresencia, la señora Rossy Durán Monge, gerente 

corporativo de Finanzas, para presentar a conocimiento del directorio, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo IV, inmediato anterior, el informe sobre los escenarios y efectos 

financieros para con el Banco de Costa Rica y el resto del Conglomerado Financiero BCR, 

relacionado con la capitalización solicitada por la Superintendencia General de Valores, a favor 

de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A. (BCR SAFI), por la suma de 

¢22.000 millones a más tardar el 31 de diciembre del 2024. Lo anterior, en cumplimiento al 

acuerdo de la sesión 41-24, artículo XIX, puntos 2 y 3, celebrada el 26 de agosto del 2024. 

 Para la presentación de este tema, continúan participando, bajo la modalidad de 

telepresencia, la señora María Luisa Guzmán Granados, gerente de Área Contabilidad General 

y Presupuesto y por parte de la firma Crowe Horwath CR, S.A., el señor Fabián Zamora 

Azofeifa y la señora Francinne Sojo Mora. 

 A continuación, se transcribe el resumen ejecutivo, que fue expuesto ante esta 

Junta Directiva General, por los profesionales antes indicados: 

Antecedentes: 

• BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversiones (BCR SAFI), es una empresa del 

Conglomerado Financiero Banco de Costa Rica, dedicada a la administración de activos 

por cuenta de terceros. 

• Entre los fondos administrados por cuenta de terceros, se encuentra el Fondo Inmobiliario 

No diversificado, el cual, en febrero del año 2020, realizó la compra del inmueble Parque 

Empresarial del Pacífico por un monto de $70 millones. 

• Mediante resolución SGV-R-3903 del 19 de julio de 2023, se dictó la apertura de un 

procedimiento administrativo contra BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 

y otras personas físicas vinculadas a la entidad. 

• Dicho inmueble ha sido valorado en cinco ocasiones según lo establecido por la normativa. 

El último avalúo de febrero de 2024 arrojó un valor de $28,08 millones. 

• Con corte al 30 de junio, BCR SAFI posee un capital social de ¢4,839 millones y un total de 

activos administrados de ¢152,274 millones y $771 millones. 

• El pasado miércoles 23 de julio, la Superintendencia General de Valores remitió a la SAFI 

el oficio SGV-R-128-2024, referente a la investigación para dar atención a la denuncia 

presentada por un grupo de inversionistas, respecto a la compra del inmueble Parque 

Empresarial el Pacífico. 
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REQUERIMIENTOS OFICIO SGV-R-128-2024 

1. Utilizar todas las utilidades retenidas de BCR SAFI al cierre del periodo 2023 para reforzar 

la partida de capital social de esta entidad, trámite que de completar a más tardar al 31 de 

diciembre del 2024 

¢1,118 millones 

Utilidades períodos anteriores junio 2024 

Sin afectación BCR 

2. Prohibir la distribución por BCR SAFI de dividendos a su accionista, a partir de la emisión 

de la presentación resolución y hasta tanto se mantenga su vigencia. 

 

3. Requerir a BCR SAFI solicitar al Banco de Costa Rica realizar aportes adicionales de 

capital social en BCR SAFI, hasta por una suma que 22.000 millones de colones, a más 

tardar al 31 de diciembre del 2024. 

 

4. Ordenar a BCR SAFI mantener en inversiones en valores de alta calidad crediticia el 

monto equivalente a los aportes de capital requeridos en acápite anterior de esta 

resolución, para que su uso sea la atención de las obligaciones por las responsabilidades 

que motivan la presenta resolución, en el momento que corresponda y sobre el importe que 

se determine finalmente 

• Los ingresos por inversiones estimados para BCR SAFI rondan de ₡870 millones  

• Rendimiento promedio de 3,95 % en activos líquidos de corto plazo de emisores BCCR 

o Gobierno de Costa Rica. 

5. Imponer la obligación a BCR SAFI de presentar un informe anual rendido por los 

auditores externos responsables de emitir una opinión de los estados financieros 

auditados, en donde se refiera en específico a si la entidad ha evaluado en forma apropiada 

si ya se presentan las condiciones para el reconocimiento y la medición de eventuales 

provisiones por pagar, derivadas de los procesos judiciales y administrativos en curso o 

por decisiones sobre la disposición del Parque Empresarial del Pacífico perteneciente a la 

cartera de activos del Fondo de Inversión Inmobiliario No Diversificado. Los informes 

deben presentarse junto con la entrega de los estados financieros anuales auditados. 

• Condiciones NIC 37, para la creación de una provisión 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

 

 

-– 18 -– 

 

 

 

• Probabilidad de pérdida para SAFI del resultado del proceso legal, determinada por la 

Gerencia Corporativa Legal.  

Criterios: 

• Gerencia Corporativa de Riesgo 

• Gerencia Corporativa de Legal 

• Gerencia Corporativa de Finanzas 

• Auditoría Interna 

• Auditoría Externa  

PROPUESTA DE ACUERDO 

Considerandos:  

Primero. Que la Ley General de Control Interno Ley 8292, establece que la responsabilidad de la 

administración de riesgos implica que los órganos de dirección y administración deben asegurar la 

existencia de un control interno y un sistema de gestión de riesgos adecuado y eficaz dentro de la 

organización. Esto incluye la identificación, evaluación y manejo de los riesgos potenciales que 

podrían afectar el logro de los objetivos institucionales 

Segundo: De acuerdo con la Ley Orgánica del Banco Central No. 9768, la supervisión consolidada 

es un marco legal que permite la supervisión efectiva de grupos y conglomerados financieros. El 

artículo 140 bis establece que todas las empresas que integran los grupos y conglomerados 

financieros, incluida la empresa controladora, están sujetas a la regulación y supervisión del 

Supervisor Responsable.  

Tercero: Que el Acuerdo SUGEF 2-10 Reglamento sobre la Administración Integral de Riesgos 

define el riesgo de liquidez como la posibilidad de una pérdida económica debido a la escasez de 

fondos que impediría cumplir las obligaciones en los términos pactados.  

Cuarto: Que el riesgo de liquidez podría materializarse a través de una corrida de recursos, en 

caso de que la opinión pública interprete una negativa de capitalización por parte del Banco de 

Costa Rica a BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, como una posible falta de 

solidez, tanto del Banco como de la Sociedad Administradora 

Quinto: Que el mismo Acuerdo SUGEF 2-10 Reglamento sobre la Administración Integral de 

Riesgos define el riesgo de reputación como la posibilidad de pérdidas económicas debido a la 

afectación del prestigio de la entidad, derivadas de eventos adversos que trascienden a terceros. 

Sexto. Que tanto BCR SAFI como el Banco de Costa Rica ha comunicado su disposición a colaborar 

con las investigaciones alrededor de la compra del inmueble denominado Parque Empresarial del 

Pacífico. 

Sétimo: Que el riesgo de reputación se materialice debido a que la opinión pública relacione la no 

capitalización solicitada por la Superintendencia General de Valores, con una negativa a colaborar 

con las investigaciones generadas por la compra del Parque Empresarial del Pacífico.  

Octavo: El CONASSIF, mediante el artículo 8 del acta de la sesión 1785-2023, celebrada el 20 de 

febrero del 2023, aprobó el Reglamento sobre la metodología de identificación de entidades de 

importancia sistémica, Acuerdo CONASSIF 17-23. Esta metodología considera factores como el 

tamaño (35%), la interconexión (25%), la complejidad (20%) y el grado de sustitución (20%); el 

Banco de Costa Rica. 

Noveno: Que, según la Metodología de Identificación de Entidades de Importancia Sistémica de 

Entidades Supervisadas, con corte al 31 de diciembre de 2023, el Banco de Costa Rica ocupa la 

posición No. 3 según importancia sistémica, con 1313 puntos 

Décimo: Que el efecto en el indicador de suficiencia patrimonial del BCR, tiene un efecto de -54 

pbs, en el peor escenario. 
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Undécimo: Que se cuenta con el contenido presupuestario para realizar la capitalización a la 

subsidiaria una vez aprobada la modificación presupuestaria No.8 del período 2024. 

Duodécimo: Que se cuenta con los criterios de las áreas, Legal, Finanzas, Riesgos y las Auditorías 

Interna y Externa para el análisis de la capitalización. 

Se dispone: 

1. Dar por conocido el análisis y criterios de las áreas de Finanzas, Legal, Riesgos, Auditoría 

Interna y Auditoría Externa con respecto a la solicitud de la SUGEVAL por medio de oficio 

SGV-R-128-2024.  

2. Recomendar a la Asamblea a de Accionistas de BCR Sociedad Administradora de Fondos de 

Inversiones (BCR SAFI), aprobar la capitalización de BCR a la subsidiaria de los ¢22 mil 

millones de acuerdo al resultado de los informes expuestos en el punto 1. 

3. Dar por atendido el acuerdo de JD considerado en la sesión 41-24, artículo XIX, acuerdo 3 

celebrada el 26 de agosto anterior, relacionado a la solicitud de este informe. 

4. Solicitar la aprobación en firme, para poder contar realizar las gestiones presupuestarias tanto 

del Banco como de BCR SAFI con la Contraloría General de la República. 

 Se finaliza la telepresencia del señor Fabián Zamora y de la señora Francinne 

Sojo. 

 Para la toma de la decisión se contó con los criterios solicitados a la Gerencia 

Corporativa Jurídica, a la Gerencia Corporativa de Finanzas, a la Gerencia Corporativa de 

Riesgo, así como de la Auditoría General Corporativa y de la firma de auditores externos, 

Crowe Horwath CR, S.A., información que fue suministrada, oportunamente, a los miembros 

del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la Ley General de Control Interno, Ley 8292, establece que la responsabilidad 

de la administración de riesgos implica que los órganos de dirección y administración deben 

asegurar la existencia de un control interno y un sistema de gestión de riesgo, adecuado y eficaz 

dentro de la organización. Esto incluye la identificación, evaluación y manejo de los riesgos 

potenciales que podrían afectar el logro de los objetivos institucionales 

Segundo. Que, de acuerdo con la Ley Orgánica del Banco Central, Ley 9768, la supervisión 

consolidada es un marco legal que permite la supervisión efectiva de grupos y conglomerados 

financieros. El Artículo 140 bis establece que todas las empresas que integran los grupos y 

conglomerados financieros, incluida la empresa controladora, están sujetas a la regulación y 

supervisión del supervisor responsable.  

Tercero. Que, el Acuerdo Sugef 2-10, Reglamento sobre la Administración Integral de 

Riesgos, define el riesgo de liquidez como la posibilidad de una pérdida económica, debido a 

la escasez de fondos que impediría cumplir las obligaciones en los términos pactados.  

Cuarto. Que, el riesgo de liquidez podría materializarse a través de una corrida de recursos, en 

caso de que la opinión pública interprete una negativa de capitalización, por parte del Banco 
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de Costa Rica, a BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión (BCR SAFI), como 

una posible falta de solidez, tanto del Banco como de la Sociedad Administradora. 

Quinto. Que, el mismo Acuerdo Sugef 2-10, Reglamento sobre la Administración Integral de 

Riesgos, define el riesgo de reputación como la posibilidad de pérdidas económicas, debido a 

la afectación del prestigio de la entidad, derivadas de eventos adversos que trascienden a 

terceros. 

Sexto. Que, tanto BCR SAFI como el Banco de Costa Rica ha comunicado su disposición a 

colaborar con las investigaciones, alrededor de la compra del inmueble denominado Parque 

Empresarial del Pacífico. 

Sétimo. Que, el riesgo de reputación se materialice, debido a que la opinión pública relacione 

la no capitalización solicitada por la Superintendencia General de Valores, con una negativa a 

colaborar con las investigaciones generadas por la compra del Parque Empresarial del Pacífico.  

Octavo. Que, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero Nacional (Conassif), 

mediante el artículo 8, del acta de la sesión 1785-2023, celebrada el 20 de febrero del 2023, 

aprobó el Reglamento sobre la metodología de identificación de entidades de importancia 

sistémica, Acuerdo Conassif 17-23. Esta metodología considera factores, como: el tamaño (35 

%), la interconexión (25 %), la complejidad (20 %) y el grado de sustitución (20 %). 

Noveno. Que, según la Metodología de Identificación de Entidades de Importancia Sistémica 

de Entidades Supervisadas, con corte al 31 de diciembre de 2023, el Banco de Costa Rica ocupa 

la posición tres, según importancia sistémica, con 1313 puntos. 

Décimo. Que, el efecto en el indicador de suficiencia patrimonial del Banco de Costa Rica tiene 

un efecto negativo de 54 puntos base, en el peor de los escenarios, conocidos en esta 

oportunidad, valorado como un impacto bajo, que no impide dicha capitalización y para lo cual 

existe un plan de acción continuo para la reposición y fortalecimiento del indicador. 

Undécimo. Que, se cuenta con el contenido presupuestario para realizar la capitalización, a 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión (BCR SAFI), una vez aprobada la 

modificación presupuestaria ocho, del período 2024. 

Duodécimo. Que, se cuenta con los criterios de la Gerencia Corporativa Jurídica, Gerencia 

Corporativa de Finanzas, Gerencia Corporativa de Riesgo, así como de la Auditoría General 

Corporativa y de la firma de auditores externo, Crowe Horwath CR, S.A., para el análisis de la 

capitalización. 

Décimo tercero. Lo dispuesto en el artículo IV, punto 3, inmediato anterior, que señala lo 

siguiente: 

3.- Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva elaborar un acuerdo individual, donde se 

consigne la recomendación a la Asamblea de Accionistas de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversiones (BCR SAFI), relacionada con aprobar la capitalización de BCR, a dicha 

sociedad, por la suma de los ¢22.000.0 millones, trámite que deberá ser realizado a través de un 

traslado no oneroso. Lo anterior, de conformidad con los documentos conocidos en punto 1 y 2, 

anteriores, que forman parte de este acuerdo y cuyas copias se conservan en el expediente digital 

de esta sesión. 
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Se dispone:  

1.- Aprobar la propuesta sobre la solicitud de capitalización a BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversiones (BCR SAFI), por la suma de ¢22.000.0 millones, 

conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia 

del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Recomendar a la Asamblea de Accionistas de BCR Sociedad Administradora 

de Fondos de Inversiones (BCR SAFI), aprobar la capitalización del Banco de Costa Rica, a 

dicha sociedad, por la suma de los ¢22.000.0 millones, trámite que deberá ser realizado a través 

de un traslado no oneroso. Lo anterior, de conformidad con los documentos conocidos en esta 

oportunidad, que forman parte de este acuerdo y cuyas copias se conservan en el expediente 

digital de esta sesión. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, las señoras Rossy 

Durán Monge, gerente corporativo de Finanzas, y María Luisa Guzmán Granados, 

gerente de área de Contabilidad y Presupuesto, continúan participando en la sesión, vía 

telepresencia y presentan para aprobación del directorio, el memorando fechado 12 de 

septiembre del 2024, que contiene una propuesta de modificación presupuestaria 8-2024, al 

presupuesto vigente del Banco de Costa Rica, por el orden de los ¢22.000.0 millones. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Seguidamente, la señora Mahity Flores Flores dice: 

“Seguidamente, continuaríamos con el punto a.2, que tiene que ver con la aprobación de una 

modificación presupuestaria y responde precisamente, a la discusión amplia que se dio con 

respecto a la solicitud de recomendar una capitalización de BCR SAFI, así que esto 

básicamente es el trámite que se desprende de eso. Doña Maria (Guzmán Granados), por favor 

lo más ejecutiva posible”. 

 La señora María Luisa Guzmán Granados indica: “Sí señora. Así como usted 

lo indica, se deriva del tema anterior (se refiere al artículo V, de esta sesión), la modificación 

número 8-2024, aprobada a nivel de esta Junta (Directiva General), en relación con la solicitud 

de la Sugeval (Superintendencia General de Valores) sobre la capitalización a la subsidiaria, 

BCR SAFI (BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A).  

 Son ¢22.000.0 millones la aplicación de estos recursos; sería en la partida 

(contable) 4.99.01, correspondiente a los aportes de capital a empresas, en el cual estaríamos 

generando la capitalización y el origen de los recursos surgen de partidas de servicio, de interés 

sobre otras obligaciones y temas de construcciones, adiciones y mejoras. Básicamente el origen 

de estos recursos se da del análisis de ejecución, principalmente, un ahorro a nivel de intereses 

y comisiones que tendríamos y el resto, que asciende en los ¢11.000.0millones, sería de 

devoluciones al presupuesto que hemos tenido en las diferentes áreas que y no se van a ejecutar 

para este periodo (ver imagen n.°1). 
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Imagen n.°1. Movimiento Propuesto 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Adicionalmente, revelar que en el periodo 2024 tenemos un monto que asciende 

los ¢47.000.0 millones, a nivel de modificaciones presupuestarias, que representa el 8.77 % del 

presupuesto aprobado y que, no sobrepasa lo del 25 %, estipulado por la norma presupuestaria 

(ver imagen n.°2). No sé si tienen alguna consulta, si no con mucho gusto paso a la propuesta 

de acuerdo, en relación con estos considerandos que muestro (ver imagen n.°3)”. 

 
Imagen n.°2. Cumplimiento a la norma 4.3.11 de las Normas Técnicas Sobre Presupuesto Público 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 
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Imagen n.°3. Propuesta de acuerdo/ Considerando 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Al respecto, la señora María del Pilar Muñoz Fallas dice: “Muy puntual, doña 

María Luisa. Vi que algunas partidas que se rebajaron correspondían al área de (Gerencia 

Corporativa de) Tecnología, ¿eso no impide el correcto proceso que debe llevar esta área, más 

que todo, por todo lo del tema de ciberseguridad y obsolescencia?”. 

 Responde, la señora Guzmán: “No, doña María del Pilar. Vamos a ver, se hizo 

un análisis, línea a línea de los recursos asignados a cada una de las áreas y de ahí surgieron 

algunos ahorros, o algunos desembolsos que no se visualizan que, por una u otra razón se hagan 

para este año 2024, entonces, de ahí se tomaron los recursos ya devueltos por cada área que 

realizó su análisis, para poder direccionarlos a esta nueva necesidad del presupuesto”. La señora 

Muñoz agradece la respuesta. 

 Al no haber más consultas, la señora María Guzmán dice: “Siendo así como 

propuesta de acuerdo sería aprobar la modificación presupuestaria número, 8-2024, por un 

monto de ¢22.000.0 millones, con la finalidad de poder realizar el aporte capital a la SAFI 

(BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A.). Adicionalmente, encargar a la  

Gerencia Corporativa de Finanzas de poder remitir la documentación al ente contralor, en 

atención al plazo que nos establece la Contraloría (General de la República). Y, solicitarles que, 

por favor, este acuerdo sea en firme, con el objetivo de poder cumplir con el plazo que se 

establece para la remisión de la información (ver imagen n.°4)”. 
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Imagen n.°4. Propuesta de acuerdo/Se dispone 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Doña Mahity expresa: “Señores directores, si están de acuerdo estaríamos 

aprobando la propuesta bien, firme, muy bien. Gracias María Luisa” 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, el presupuesto de ingresos y gastos para 2024, del Banco de Costa Rica, fue 

definido por la suma de ¢555.0 mil millones, el cual fue aprobado por Junta Directiva General, 

en la sesión 31-23, celebrada el 25 de setiembre del 2023. 

Segundo. Que, el 21 de diciembre de 2023, se recibe por parte de la Contraloría General de la 

República, la aprobación parcial del presupuesto inicial para el año 2024, mediante el oficio 

DFOE-CAP-3294. 

Tercero. Que, el 10 de setiembre de 2024, se recibe por parte de la Contraloría General de la 

República, la aprobación del presupuesto extraordinario 1-2024, mediante oficio DFOE-CAP-

1938, cuyos movimientos generan una disminución neta al presupuesto de ¢14,445,0 millones. 

Cuarto. Que, para la presente modificación presupuestaria se considera lo indicado en las 

Normas Técnicas de Presupuestos Público N-1-2012-CD-DFOE. 

Quinto. Que, de manera adicional, se consideran lo indicado en las Disposiciones 

Administrativas para las reasignaciones, modificaciones presupuestarias y presupuestos 

extraordinarios del Conglomerado Financiero BCR (B123-06). 

Sexto. Que, conforme a los escenarios financieros, en los cuales se incorpora la capitalización 

de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A. (BCR SAFI), por ¢22.000.0 

mil millones, se logra determinar que el impacto en el índice de suficiencia patrimonial 

corresponde a -54 puntos base (pb), lo cual no compromete el límite regulatorio del apetito de 

riesgo y el objetivo propuesto para el 2024. 
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Séptimo. Que, la capitalización de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. 

A. (BCR SAFI), no afecta el resultado anual, por cuanto constituye un incremento de la partida 

contable, Aportes de Capital a Empresas (activo).  

Se dispone:  

1.- Aprobar la modificación presupuestaria 8-2024, por un monto de 

¢22,000,000,000.00, con la finalidad de realizar el aporte de capital a BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., en cumplimiento de lo solicitado por la 

Superintendencia General de Valores en oficio SGV-R-128-2024, del 23 de julio de 2024, 

conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia 

del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Autorizar a la Gerencia Corporativa de Finanzas proceder con el envío de la 

modificación presupuestaria 8-2024, de tipo: Aprobada por la Junta Directiva, según consta en 

el punto 1, anterior, a la Contraloría General de la República (CGR), para su aprobación. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Acto seguido, conforme a lo conocido y ampliamente discutido, en el artículo 

inmediato anterior, referente al análisis de las proyecciones financieras, para el periodo 2025, 

se continúa contando con la participación, en la sesión, vía telepresencia, de la señora Rossy 

Durán Monge, gerente corporativa de Finanzas, para someter a aprobación de la Junta 

Directiva General, el documento que contiene el Plan Operativo Institucional (POI), para el 

periodo 2025, así como el Presupuesto Ordinario del Banco de Costa Rica, para el ejercicio 

económico del 2025, el cual deberá presentarse a la Contraloría General de la República (CGR), 

a más tardar el 30 de setiembre del 2024, para su correspondiente aprobación, según lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de ese Ente, artículo 19. 

 Para la presentación de este tema, continúan participando, bajo la modalidad de 

telepresencia, las señoras María Luisa Guzmán Granados, gerente de área de Contabilidad 

General y Presupuesto; Kattia Ajoy Arnáez, gerente corporativo de Transformación, y Laura 

Flores, representante de la firma Boston Consulting Group; así como el señor Gabriel Venegas 

Hall, jefe de la Oficina de Gobierno Corporativo. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 De seguido, doña Rossy Durán realiza una amplia exposición de la propuesta 

de plan operativo y presupuesto, para el periodo 2025, para cuya elaboración, se consideraron 

las perspectivas y proyecciones económicas y financieras, así como los planes comerciales de 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

 

 

-– 26 -– 

 

 

 

la institución. Además, comenta ampliamente la vinculación del plan anual operativo, con el 

presupuesto. Asimismo, se explica el presupuesto plurianual 2025 – 2028, del Banco de Costa 

Rica, en cumplimento con lo establecido en el artículo 176, de la Constitución Política y la 

norma 2.2.5 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP). 

 De inmediato, se finaliza la telepresencia de las señoras Rossy Durán, María 

Luisa Guzmán, Kattia Ajoy Laura Flores, así como del señor Gabriel Venegas. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la revisión del presupuesto permite establecer una base para la formulación 

presupuestaria 2025. Asimismo, el 9 de agosto del 2024, se origina un documento de variación 

presupuestaria denominado, Presupuesto Extraordinario N°1-2024, el cual fue aprobado por la 

Contraloría General de la República, mediante oficio DFOE-CAP-1938, de fecha 10 de 

setiembre del 2024.  

Segundo. Que, según las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, norma 4.2.3, la 

aprobación interna del presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados, a lo interno de la 

institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos. 

Tercero. Que, la Gerencia Corporativa de Riesgo, mediante memorando GCR-573-2024, de 

fecha 11 de setiembre del 2024, brinda el Informe con el resultado de la proyección de los 

macroprecios, con corte a julio del 2024. 

Cuarto. Que, se considera la implementación del Plan Horizonte y el modelo financiero, de la 

firma consultora Boston Consulting Group, BCG. 

Se dispone:  

1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI), para el año 2025, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad y que forma parte del expediente digital de esta 

sesión, así como el Presupuesto Ordinario del Banco de Costa Rica, para el ejercicio económico 

del 2025, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Ingresos: 
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Gastos: 
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Gastos por programas: 

 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

 

 

-– 30 -– 

 

 

 

 

 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

 

 

-– 31 -– 

 

 

 

 

 

Estados financieros proyectados:  

BANCO DE COSTA RICA 

BALANCE DE SITUACIÓN 2025 

(En millones de colones) 
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BANCO DE COSTA RICA 

ESTADO DE RESULTADOS 2025 

(En millones de colones) 

 

Información presupuestaria plurianual 2025 – 2028 

BANCO DE COSTA RICA 

ESTADO DE RESULTADOS PLURIANUALES 

(En millones de colones) 
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BANCO DE COSTA RICA  

BALANCE DE SITUACIÓN PLURIANUAL 

(En millones de colones) 

 

2.- Autorizar a la Gerencia Corporativa de Finanzas realizar el envío del Plan 

Operativo Institucional (POI), para el año 2025, así como del Presupuesto Ordinario del Banco 

de Costa Rica, para el ejercicio económico del 2025, aprobados en punto 1, anterior, a la 

Contraloría General de la República, para la aprobación respectiva. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IX 

 La señora Mahity Flores Flores propone a la Junta Directiva General, por lo 

avanzado del tiempo y salvo mejor criterio de los señores directores, trasladar el conocimiento 

de los siguientes temas, para la próxima sesión: 

V. ASUNTOS GERENCIA CORPORATIVA DE RIESGO  

a. Informe sobre el impacto de las posibles sanciones de BCR SAFI e impacto en BCR 

por capitalización. Atiende acuerdo sesión 06-24 art. X, pto.2. 

b. Informe de resultados del simulacro de riesgo de liquidez del CFBCR 2024. Atiende 

SIG-33. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto, para lo cual, doña Mahity indica: “Señores, en aras del tiempo y 

dado que hay otras reuniones (sesiones de juntas directivas de subsidiarias del Conglomerado 

Financiero BCR), donde participan los señores directores en la tarde, conversando con don 

Minor (Morales Vincenti) podemos retirar los asuntos del punto quinto de la agenda, que son 
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dos informes que presenta don Minor. Si los señores directores están de acuerdo, los 

trasladaríamos para el próximo lunes (30 de setiembre del 2024)”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Disponer que, en el orden del día, de una próxima sesión, se incluya los 

siguientes temas, por las razones indicadas en la parte expositiva de este acuerdo: 

V. ASUNTOS GERENCIA CORPORATIVA DE RIESGO  

a.  Informe sobre el impacto de las posibles sanciones de BCR SAFI e impacto en BCR 

por capitalización. Atiende acuerdo sesión 06-24 art. X, pto.2. 

b. Informe de resultados del simulacro de riesgo de liquidez del CFBCR 2024. Atiende 

SIG-33. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

N°36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo CONASSIF 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 

7786). 

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Juntas Directivas de Subsidiarias 

y Comités de Apoyo, en atención de lo dispuesto por la Junta Directiva General, en las sesiones 

45-19, artículo XIV, celebrada el 8 de octubre; la sesión 52-19, artículo VII, celebrada el 19 de 

noviembre del 2019 y así como en la sesión 30-2020, artículo VI, celebrada el 18 de agosto del 

2020, se conoce informes que resumen los acuerdos que fueron conocidos por las siguientes 

Juntas Directivas de subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR:  

• BCR Valores S.A. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 16-24, del 5 de agosto del 2024. 

• BCR SAFI: 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 20-24, del 28 de junio del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 21-24, del 8 de julio del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 22-24, del 24 de julio del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 23-24, del 31 de julio del 2024. 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

 

 

-– 35 -– 

 

 

 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 24-24, del 12 de agosto del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 25-24, del 23 de agosto del 2024. 

• BCR Pensiones S.A.: 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 20-24, del 26 de agosto del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 21-24, del 28 de agosto del 2024. 

 Copia de dichos informes fue suministrada, de manera oportuna, a los miembros 

de la Junta Directiva General, y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Mahity Flores Flores dice: “Le cedo la palabra a don 

Pablo Villegas para que, por favor, nos presente el sétimo punto de la agenda (Asuntos Juntas 

Directivas de Subsidiarias y Comités de Apoyo). Adelante, don Pablo”. 

 Al respecto, el señor Pablo Villegas Fonseca comenta: “Sí señora, gracias con 

mucho gusto. Primero, me refiero, a los resúmenes de acuerdos tomados por las siguientes 

subsidiarias, BCR Valores, BCR SAFI y BCR Pensiones. 

 En este caso, la propuesta de acuerdo es dar por conocido dichos resúmenes, 

tomando en cuenta que algunos de los miembros de este órgano de dirección participan en esas 

subsidiarias, según les corresponde, y que la documentación fue puesta a su disposición en 

tiempo y forma, para su respectiva revisión”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión 45-19, artículo XIV, 

celebrada el 8 de octubre del 2019: 

Instruir a los Presidentes de las Juntas Directivas de las Subsidiarias y a los Presidentes de los Comités 

de Apoyo a la Junta Directiva y Administración del Conglomerado Financiero BCR, para que informen 

de manera rápida y oportuna a este Órgano de Dirección todos los temas relevantes que permitan 

continuar con el proceso de eficiencia y profundidad en el análisis de estos hechos. 

Segundo. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión 52-19, artículo VII, 

celebrada el 19 de noviembre del 2019: 

(…) 

4. Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva que incluya en el orden del día de las sesiones, un capítulo 

permanente denominado Asuntos de las Juntas Directivas de Subsidiarias y Comités de Apoyo, a fin de 

que en ese apartado se informen los hechos relevantes conocidos por esos órganos, lo anterior, en 

complemento del acuerdo de la sesión n.°45-19, artículo XIV, del 8 de octubre del 2019. 

Tercero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión 30-2020, artículo VI, del 18 

de agosto del 2020, en el cual se aprobó el formulario 23-ZD Informe resumen de acuerdos 

ratificados en los Órganos Colegiados. 
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Se dispone: 

 Dar por conocidos los informes que resumen los acuerdos tratados por las 

siguientes juntas directivas de subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR: 

• BCR Valores S.A. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 16-24, del 5 de agosto del 2024. 

• BCR SAFI: 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 20-24, del 28 de junio del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 21-24, del 8 de julio del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 22-24, del 24 de julio del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 23-24, del 31 de julio del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 24-24, del 12 de agosto del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 25-24, del 23 de agosto del 2024. 

• BCR Pensiones S.A.: 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 20-24, del 26 de agosto del 2024. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión 21-24, del 28 de agosto del 2024. 

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Juntas Directivas de Subsidiarias 

y Comités de Apoyo, en atención de lo dispuesto por la Junta Directiva General, en las sesiones 

45-19, artículo XIV, celebrada el 8 de octubre; la sesión 52-19, artículo VII, celebrada el 19 de 

noviembre del 2019 y así como en la sesión 30-2020, artículo VI, celebrada el 18 de agosto del 

2020, se conoce informes que resumen los acuerdos que fueron conocidos por los siguientes 

comités corporativos del Conglomerado Financiero BCR:  

• Comité Corporativo de Tecnología: 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la reunión n.°09-2024CCT, del 7 de 

agosto del 2024. 

 Copia de dichos informes fue suministrada, de manera oportuna, a los miembros 

de la Junta Directiva General, y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Pablo Villegas Fonseca indica: “En segundo lugar, 

también tenemos el resumen de acuerdos tomados, en este caso por el Comité Corporativo de 

Tecnología. La propuesta va en la misma línea de darlos por conocidos, tomando en 

consideración el mismo elemento de que algunos de ustedes, miembros de este órgano de 

dirección, participan en ese Comité, según les corresponde”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  
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Primero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión 45-19, artículo XIV, 

celebrada el 8 de octubre del 2019: 

Instruir a los Presidentes de las Juntas Directivas de las Subsidiarias y a los Presidentes de los Comités 

de Apoyo a la Junta Directiva y Administración del Conglomerado Financiero BCR, para que informen 

de manera rápida y oportuna a este Órgano de Dirección todos los temas relevantes que permitan 

continuar con el proceso de eficiencia y profundidad en el análisis de estos hechos. 

Segundo. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión 52-19, artículo VII, 

celebrada el 19 de noviembre del 2019: 

(…) 

4. Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva que incluya en el orden del día de las sesiones, un capítulo 

permanente denominado Asuntos de las Juntas Directivas de Subsidiarias y Comités de Apoyo, a fin de 

que en ese apartado se informen los hechos relevantes conocidos por esos órganos, lo anterior, en 

complemento del acuerdo de la sesión n.°45-19, artículo XIV, del 8 de octubre del 2019. 

Tercero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión 30-2020, artículo VI, del 18 

de agosto del 2020, en el cual se aprobó el formulario 23-ZD Informe resumen de acuerdos 

ratificados en los Órganos Colegiados. 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los informes que resumen los acuerdos tratados por los 

siguientes comités corporativos, del Conglomerado Financiero BCR: 

• Comité Corporativo de Tecnología: 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la reunión n.°09-2024CCT, del 7 de 

agosto del 2024. 

ARTÍCULO XIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

N°36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 

7786). 

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva General, el 

señor Eduardo Rodríguez Del Paso, de conformidad con lo dispuesto en el orden del día, 

solicita la anuencia del directorio, para dejar constancia de su posible no participación, en las 

sesiones presenciales o virtuales que programe esta Junta Directiva General, en el periodo 

comprendido entre el 26 de septiembre y el 6 de octubre del 2024, debido a que se encontrará 

fuera del país, atendiendo asuntos personales. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Mahity Flores Flores dice: “Tenemos un punto que 

solicitó don Eduardo. Le cedo la palabra; adelante, don Eduardo”. 

 El señor Eduardo Rodríguez Del Paso indica: “Muchas gracias. Es para 

indicar que, del 26 de setiembre al 6 de octubre, voy a estar fuera del país. Yo trataré de 

conectarme virtualmente, pero para dejarlo en actas. Muchas gracias”. 

 La señora Mahity Flores Flores dice: “Gracias, don Eduardo. Tomamos nota”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota del comentario del señor Eduardo Rodríguez Del Paso, respecto de 

que, por motivos personales, se encontrará fuera del país en el periodo comprendido entre el 

26 de setiembre y el 6 de octubre del 2024, por lo que solicita justificar su ausencia a las 

sesiones de la Junta Directiva, presenciales o virtuales, que se efectúen en ese plazo, en caso 

de que, por alguna eventualidad no se pueda conectar. 

 En consecuencia y en atención de lo dispuesto en el artículo 25, de la Ley 

Orgánica del Sistema Bancario Nacional, se justifica su eventual ausencia, a las sesiones que 

programe este directorio, en el periodo señalado y en las cuales el señor Eduardo Rodríguez 

Del Paso no pueda participar. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva General, 

de conformidad con lo dispuesto en el orden del día y en atención del acuerdo de la sesión 33-

24, artículo VII, punto 3, celebrada el 15 de julio del 2024, la señora María del Pilar Muñoz 

Fallas informa al directorio sobre el resultado de la participación en el IX Congreso 

Latinoamericano de Riesgo (CLAR) del 2024, organizado por Federación Latinoamericana de 

Bancos (Felaban), celebrado en la ciudad de Antigua, Guatemala, del 19 al 20 de setiembre del 

2024. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora María del Pilar Muñoz Fallas indica: “Quisiera 

presentarle la rendición de cuentas de mi participación en el IX Congreso Latinoamericano de 

Riesgo, que se desarrolló la semana pasada en Antigua, Guatemala. Fue un evento que contó 

con mucha participación, especialmente de instituciones financieras de América Latina y 

algunas de los Estados Unidos. Se recibieron en total 18 exposiciones en los dos días. Además, 

se realiza un conversatorio de un panel de expertos sobre optimización de gestión de riesgos, a 

través de estrategias basadas en datos.  

 Como temas principales, expuestos por los expositores y sobre los cuales, nos 

hicieron un llamado de atención, están primero el uso de la inteligencia artificial en el análisis 

de datos. Aquí el mensaje es que nos encontramos ante la generación más digital que ha habido; 

entonces, el reto es utilizar la inteligencia artificial para la carpintería de datos y que las áreas 

de Riesgo no sólo analicen al cliente de hoy, sino que se arriesguen a potenciar el agregado de 
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valor que le puede dar este cliente, a la organización. Entonces, la principal tarea de las áreas 

de Riesgo es cómo potencializar al cliente y que pasemos de un análisis tradicional a la 

prospección; de lo descriptivo a lo predictivo.  

 También que el banco tradicional, como ya sabemos, va desapareciendo. Se está 

dando mucho la ausencia de sucursales físicas, entonces, ahí el gran reto es cómo brindar a 

través de los medios virtuales un servicio seguro, oportuno y con valor para la organización. 

Hoy se identifica un tipo de cliente que quiere cada vez productos gratis, de menor costo, 

baratos y rápidos de aprobar; entonces, principalmente la tarea de las áreas de Riesgo es 

visualizar si tenemos todos los habilitadores para ofrecer servicios que estén muy bien 

alineados con todo lo que el cliente nos está pidiendo.  

 La transformación digital es otro de los grandes retos para las organizaciones, 

esta tomará más allá de lo tecnológico y en este sentido, lo importante es impulsar en las 

organizaciones el valor de la resiliencia, entendida esta, como la capacidad de adaptación de 

las personas ante retos y hechos perturbadores, como un elemento mitigador del riesgo. Entre 

mayor resiliencia haya en las organizaciones más fácil será la mitigación del riesgo y más fácil 

será contar con cambios para poder mitigar estas acciones. El tema de la ciberseguridad y el 

blanqueo de capitales siguen siendo los grandes desafíos que enfrenta toda el área y 

principalmente aquí se nos hablaba de que entre más conversen las áreas de Riesgo, con Control 

Interno, Tecnología y Auditoría será mejor, digamos, la solución que se dé a todos estos temas.  

 Igualmente, se nos indicó que estas áreas deben estar sumamente fortalecidas 

para poder atender todos los retos que traen los temas antes mencionados. El análisis del riesgo 

debe ser un análisis por banca y no ser este un instrumento que se utilice para todo tipo de 

banca, y que, a pesar del uso de la inteligencia artificial y los canales virtuales para hacer 

negocios son, digamos, lo que ahora se está utilizando, es lógico pensar que el riesgo operativo 

seguirá existiendo y demandando una alianza total entre las líneas de defensa de la 

organización. Se debe tener presente que la inteligencia artificial, más la inteligencia humana 

deberían provocar una inteligencia expandida y no que una de ellas sustituya a la otra dentro 

de este proceso. 

 En cuanto a los proveedores, el tema interesante que se evaluó es que 

deberíamos asociarlos y hacerlo ser un área más de la organización, que sean aliados y aquellos 

proveedores que no se ajusten a los lineamientos de riesgo o de revisión que tengamos, irlos 

enseñando para que cada vez se conviertan en un área más asociada a la nuestra. En el caso de 

los intendentes, llamaron la atención respecto a que seguirán dándose mayores regulaciones, 

esto porque los temas, como le decía, de riesgo, de lavado de dinero, temas ASG (Ambiental, 

Social y de Gobernanza) y la ciberseguridad, seguirán manteniéndose y que visualizan la 

sostenibilidad como una prioridad dentro de todos sus procesos regulatorios. 

 Algo muy importante es que nos hicieron saber que se encuentran sumamente 

preocupados, los reguladores del área, por el tema del crecimiento en el crédito de consumo, 

porque lo visualizan como un crédito no generador de activos, sino que básicamente son 

créditos que se van en el momento y que aquí lo que más les preocupa es el hecho de la forma 

en que se están ofreciendo estos productos de consumo; también, el alto grado que están 

teniendo las tasas de morosidad y el aumento que se está causando en las provisiones para hacer 

frente a esta morosidad que está presentando este tipo de riesgo. En riesgo financiero, 
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recalcaron el riesgo de crédito con una cartera sana y el de liquidez visualizando ambos, no 

tanto en el corto, como si en el largo plazo y como mitigadores importantes de los riesgos 

reputacionales de las organizaciones.  

 Finalmente, es claro que la labor del riesgo recae en toda la organización, 

iniciando desde la Junta Directiva, hasta los niveles inferiores de la entidad. Esto es, a grandes 

rasgos, doña Mahity, lo que se evaluó en el Congreso; estamos a la espera de las presentaciones 

y nada más me resta, si no hubiera alguna observación al respecto, agradecerles una vez más el 

que me hubieran enviado a esta capacitación, me parece de mucho provecho y apenas tenga, el 

resto del material lo circularé por el área de la Gerencia Corporativa de Riesgo, que me parece 

muy importante que ellos tengan todo el contenido de esta. 

 Si no hubiera observaciones o comentarios, agradecerles también que den por 

recibido este informe, para con ello, también cumplir con el requerimiento que ustedes me 

habían hecho que una vez se diera mi participación, presentarle un informe verbal al respecto. 

Muchas gracias”. 

 El señor Fernando Víquez Salazar menciona: “Muy bueno el resumen. Yo 

participé por parte de Bicsa en el mismo foro, del Congreso Latinoamericano de Riesgo, y a mí 

me queda la inquietud de las líneas de prevención, como le llaman ellos, ya no línea de defensa 

y que exista una coordinación entre ellas, en un comité. Esa es una idea que surgió de ahí y yo 

quisiera plantearla, como parte del aprendizaje que pudimos tener, para que lo evalúe la 

administración y las líneas de prevención, como le llaman ahora, para que eventualmente esa 

coordinación tenga un efecto mucho más integral en la organización, básicamente doña Mahity, 

gracias”. 

 La señora Mahity Flores Flores indica: “Gracias, don Fernando. Don Minor 

(Morales Vicenti), le agradeceré tomar notas sobre esa sugerencia de don Fernando, para que 

lo valoren, por favor, dentro del seno del Comité, inclusive”. 

 Seguidamente, el señor Minor Morales Vincenti indica: “Sí, señora, tomamos 

nota para conversar con ellos y entender bien la idea que se presentó”. 

 Doña Mahity dice: “Gracias, doña Pilar y, entonces, don Pablo (Villegas 

Fonseca), por favor, para que quede atendido el acuerdo que se había generado con respecto a 

eso”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido del informe verbal, rendido por la señora María del Pilar 

Muñoz Fallas, sobre el resultado de la participación en el IX Congreso Latinoamericano de 

Riesgo (CLAR) del 2024, organizado por Federación Latinoamericana de Bancos (Felaban), 

celebrado en la ciudad de Antigua, Guatemala, del 19 al 20 de setiembre del 2024. Asimismo, 

solicitar a la Gerencia Corporativa de Riesgos, tomar nota de los comentarios relacionados a 

valorar la existencia de una coordinación entre las líneas de defensa o de prevención, mediante 

la creación de un comité, para tales efectos. 

2.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión 33-24, artículo VII, punto 3, celebrada 

el 15 de julio del 2024. 
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ARTÍCULO XVI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, el señor Minor Morales 

Vincenti, de conformidad con lo dispuesto en el orden del día, se refiere al nombramiento del 

Gerente de Área de Riesgos Financieros y No Financieros, a cargo del señor Vladimir Sequeira 

Castro, quien iniciará sus funciones a partir del 3 de octubre del 2024. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Mahity Flores Flores dice: “Seguimos con Asuntos 

Varios. En este caso, le doy la palabra a don Minor (Morales Vincenti). Muy breve, por favor”. 

 Acto seguido, el señor Minor Morales Vincenti externa: “Sí, es muy breve. 

Quiero comunicarles que, como ustedes recordarán, con la salida de don Johnny Monge (Mata) 

el año anterior, y luego de un largo proceso de concurso, recientemente se realizó la designación 

de sustituto para la plaza de gerente de Área de Riesgos Financieros y No Financieros. La 

designación recayó el señor Vladimir Sequeira Castro, que, a todas luces, se convertirá en el 

segundo de abordo para la Gerencia Corporativa de Riesgos. 

 El señor Sequeira, tiene 30 años de experiencia profesional, en entidades 

públicas y privadas del sector financiero, entre ellas el Banco Central (de Costa Rica), la Caja 

(Costarricense) del Seguro Social (CCSS) y, durante 20 años fue Gerente General del Grupo 

Financiero Acobo, que como ustedes saben tiene una… específicamente, perdón, en la 

Gerencia General de Vista Sociedad de Fondos de Inversión S.A., que es muy importante Asset 

manager, tanto de fondos financieros como inmobiliarios. 

 Él es máster en economía, con énfasis en mercado de capitales y, además, tiene 

varias especializaciones en materia bursátil y financiera. Él se estará incorporando con nosotros 

a partir del 3 de octubre próximo. Solamente, doña Mahity”. 

 Por su parte, la señora Flores indica: “No, muchas gracias, don Minor. Nos resta 

conocerlo, porque ya usted lo había anunciado, de previo, a esta Junta Directiva, la 

contratación”. 

 Don Minor acota: “Sí, señora. En los próximos días, apenas se incorpore, con 

mucho gusto lo presentamos al directorio”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota del comentario de la Gerencia Corporativa de Riesgos, relacionado 

con el nombramiento del señor Vladimir Sequeira Castro, en el cargo de gerente de Área de 

Riesgos Financieros y No Financieros, quien iniciará sus funciones a partir del 3 de octubre del 

2024. 

ARTÍCULO XVII 

 En el capítulo de la agenda denominado Correspondencia, con instrucción de 

la Presidencia de la Junta Directiva General, el señor Pablo Villegas Fonseca expone la 

correspondencia recibida, para esta sesión. 
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 En consecuencia, el señor Pablo Villegas Fonseca presenta el oficio SJDN-

0832-2024, de fecha 13 de setiembre del 2024, remitido por la señora Andrea Castillo Gonzalo, 

subsecretaria general a.i. de la Secretaría de Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal, y dirigido a la señora Mahity Flores Flores, en calidad de presidente de 

la Junta Directiva General del BCR, mediante el cual se comunica que en la sesión ordinaria 

6142, celebrada el 11 de setiembre del 2024, se reeligió al señor Jorge Eduardo Sánchez Sibaja, 

como presidente, y al señor Eduardo Navarro Ceciliano, como vicepresidente de dicho órgano 

de dirección, los cuales rigen a partir del 16 de setiembre del 2024 y finalizan el 25 de setiembre 

del 2025. 

 De seguido, se transcribe el oficio SJDN-0832-2024, en mención: 

Me permito hacer de su conocimiento que, la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal en su sesión ordinaria n.°6142 celebrada el 11 de septiembre de 2024 acordó 

reelegir al Sr. Jorge Eduardo Sánchez Sibaja como presidente de este Órgano de Dirección. 

También en esta misma sesión, se acordó reelegir al Sr. Eduardo Navarro Ceciliano como 

vicepresidente de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 

Dichos nombramientos rigen a partir del 26 de septiembre de 2024 y vencen el 25 de septiembre de 

2025. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 17 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal, Ley n.° 4351 y el 32 del Reglamento a la Ley Orgánica del Banco Popular y 

de Desarrollo Comunal. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Mahity Flores Flores dice: “En Correspondencia, le 

cedo la palabra al señor Pablo Villegas, por favor”. 

 Al respecto, el señor Pablo Villegas Fonseca indica: “Sí señora con mucho 

gusto. El primer documento que se les circuló se refiere a oficio remitido por la Secretaría 

General de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, está 

dirigido a la Presidencia de la Junta Directiva del BCR, por medio del cual se comunica el 

nombramiento del señor Jorge Eduardo Sánchez Sibaja, como presidente, y del señor Eduardo 

Navarro Ceciliano, como vicepresidente de ese órgano de dirección, cuyos nombramientos 

rigen a partir del 16 de setiembre del presente año y finalizan el 25 de setiembre del 2025. 

 En este caso, la propuesta de acuerdo es dar por conocido el oficio señalado, así 

como trasladarlo a la Gerencia General para lo que corresponda. Además, instruir a la Secretaría 

(de la Junta Directiva) acusar de recibido, así como felicitar a los señores Sánchez Sibaja y 

Navarro Ceciliano, por sus nombramientos y desearles éxitos en el desempeño de sus 

funciones”. 

 Posteriormente, doña Mahity Flores expresa: “Señores directores, si están de 

acuerdo procedemos, tal y como, recomienda don Pablo”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Copia de la documentación se les remitió a los señores directores y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido el oficio SJDN-0832-2024, remitido por la Secretaría General 

de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y dirigido a la 

Presidencia de la Junta Directiva del BCR, mediante el cual se comunica que, en la sesión 

ordinaria 6142, celebrada el 11 de setiembre del 2024, se reeligió al señor Jorge Eduardo 

Sánchez Sibaja, como presidente, y al señor Eduardo Navarro Ceciliano, como vicepresidente 

de dicho órgano de dirección, los cuales rigen a partir del 16 de setiembre del 2024 y finalizan 

el 25 de setiembre del 2025. 

2.- Trasladar el oficio SJDN-0832-2024, remitido por la Secretaría General de la 

Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, conocido en el punto 1, 

anterior, a la Gerencia General, para lo que corresponda. 

3.- Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva acusar recibido del oficio SJDN-

0832-2024, conocido en el punto 1, de este acuerdo, así como desearles éxitos en sus funciones, 

a los señores Jorge Eduardo Sánchez Sibaja y Eduardo Navarro Ceciliano. 

ARTÍCULO XVIII 

 En el capítulo de la agenda denominado Correspondencia, el señor Pablo 

Villegas Fonseca presenta el correo electrónico de fecha 18 de setiembre del 2024, remitido 

por el señor Roger Bolaños Vargas, en calidad de periodista del periódico La Nación, y dirigido 

al área de Comunicación Institucional del Banco de Costa Rica, mediante el cual se solicita 

información relativa al detalle del pago de dietas de los miembros de Junta Directiva, tanto en 

las sesiones de Junta Directiva General como de las juntas directivas de subsidiarias y comités 

en las que participa cada director del Conglomerado Financiero Banco de Costa Rica, junto con 

el nombre de cada miembro y en cuáles órganos de dirección participa cada uno de ellos. 

 De seguido, se transcribe el correo electrónico, en mención: 

Buenas tardes doña Karina. 

Espero que esté muy bien. 

La contacto con el objetivo de solicitarle una serie de informaciones relativas al BCR. A 

continuación, se lo enumero: 

-Primero, le solicito que me comparta el reglamento del BCR que rige el pago de dietas a los 

directivos. 

-Segundo, por favor, detalle cuál es el salario desglosado del gerente general del BCR. 

-Tercero, especifique cuánto dinero paga el BCR por concepto de dieta para cada sesión de la Junta 

Directiva Nacional, para cada sesión de las juntas directivas de sus subsidiarias y para cada sesión 

de sus comités. 

-Cuarto, por favor, indicarme el nombre de cada directivo del BCR y en cuáles subsidiarias o 

comités tiene participación. 

-Quinto, en un documento de Excel, detalle el nombre de cada directivo y el monto pagado en dietas 

de enero a agosto del 2024. Este monto pagado en dietas divídalo según el tipo de sesión, es decir, 

de Junta Directiva Nacional, de junta directiva de subsidiaria o de sesiones de comité. 

En caso de dudas me puede llamar al teléfono 84360478. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Pablo Villegas indica: “El siguiente 

documento recibido se refiere a correo electrónico, enviado por un periodista del periódico La 

Nación, mediante el cual se solicita información relativa al detalle del pago de dietas de los 

miembros de Junta Directiva General, tanto en las sesiones de este órgano de dirección como 

de las juntas directivas de subsidiarias y comités de apoyo del Conglomerado Financiero 

(BCR), en las que participa cada uno. Lo anterior para el periodo comprendido de enero a 

agosto del 2024. 

 En este caso, la propuesta de acuerdo, si lo tienen a bien, sería autorizar a la 

Secretaría de la Junta Directiva, para que coordine el suministro de la información al área de 

Comunicación Institucional, a efectos de brindar respuesta a la solicitud del periodista; además, 

que este acuerdo se adopte en firme y que, una vez que se envíe la respuesta, se remita copia a 

este órgano de dirección, a título informativo, toda la información, validada previamente por 

don Manfred (Sáenz) y doña Joaquinita (Arroyo), en lo que corresponda”. 

 Seguidamente, consulta doña Mahity Flores: “Señores directores, ¿si están de 

acuerdo? De acuerdo”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Copia de la documentación se les remitió a los señores directores y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido el correo electrónico, de fecha 18 de setiembre del 2024, 

remitido por el periódico La Nación y dirigido al área de Comunicación Institucional, del 

Conglomerado Financiero Banco de Costa Rica, mediante el cual se solicita información 

relativa al detalle del pago de dietas de los miembros de Junta Directiva, tanto en las sesiones 

de Junta Directiva General como de las juntas directivas de subsidiarias y comités en las que 

participa cada director del Conglomerado Financiero Banco de Costa Rica, junto con el nombre 

de cada miembro y en cuáles órganos de dirección participa cada uno de ellos. 

2.- Autorizar a la Secretaría de la Junta Directiva para que suministre la 

información solicitada por la Unidad de Comunicación Institucional, con el fin de que brinde 

respuesta a la solicitud del periódico La Nación, conocida en el punto 1, anterior. Lo anterior, 

previa validación de dicha información, por parte de la Gerencia Corporativa Jurídica y a la 

Asesora Jurídica de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO XIX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con operaciones de clientes (secreto bancario) 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, el 

párrafo final del artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional (1644) y 273 

de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO XX 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes treinta de setiembre del dos mil 

veinticuatro, a las ocho horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XXI 

 Termina la sesión ordinaria 46-24, a las doce horas con treinta y nueve minutos. 


